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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Reparto) 

E.                                 S.                                 D. 
 

 
 
REF: ACCIÓN DE TUTELA DE YAMILE IPUZ AUNTA y DINORA 

MARCELA CARDENAS URREGO contra LA FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A. y LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 
 

RICARDO AUGUSTO MAHECHA ANZOLA mayor de edad, 
domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 80.096.624 de Bogotá, Abogado en ejercicio, con T.P. 
No. 284.576 del C.S. de la J., obrando en mi carácter de apoderado 
especial de las señoras YAMILE IPUZ AUNTA y DINORA MARCELA 

CARDENAS URREGO, respetuosamente manifiesto a su despacho que 
interpongo ACCIÓN DE TUTELA contra LA FIDUCIARIA CENTRAL 

S.A. y LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, por la vulneración 
al DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN consagrado en el artículo 

23 de nuestra Constitución Política. 
 
 

 H E C H O S 
 

 
PRIMERO: La señora YAMILE IPUZ AUNTA y DINORA MARCELA 
CARDENAS URREGO, por intermedio de apoderado judicial Dr. 

WILLIAM FERNANDO CASTRO PINZÓN, elevo derechos de petición 
ante LA FIDUCIARIA CENTRAL S.A., el día primero (1º) de octubre de 

2021, mediante correo cotejado de la empresa de mensajería 
INTERRAPIDISIMO S.A., amparado en la guía No. 700062219253. 
 

SEGUNDO: El objeto de los aludidos derecho de petición es: 
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“PRIMERA.- Certifique el estado de los activos remanentes (bienes muebles, 

inmuebles, títulos valores, dineros y de cualquier otra naturaleza) de las 

siguientes sociedades: 

 
 ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.S. NIT No. 830.075.147 

 TÉCNICAS FINANCIERAS S.A.S. NIT No. 830.075.989 

 ESTRATEGIAS EN LIQUIDEZ S.A.S., NIT No. 900.284.497 

 ESTRADINAMICAS S.A.S. NIT No. 900.284.497. 

 
SEGUNDA.- Copia de documento en el cual se acrediten los activos remanentes 

(bienes muebles, inmuebles, títulos valores, dineros y/o de cualquier otra 

naturaleza) de las siguientes sociedades: 

 

 ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.S. NIT No. 830.075.147 

 TÉCNICAS FINANCIERAS S.A.S. NIT No. 830.075.989 

 ESTRATEGIAS EN LIQUIDEZ S.A.S., NIT No. 900.284.497 

 ESTRADINAMICAS S.A.S. NIT No. 900.284.497. 

 
TERCERA.- Certifique los activos remanentes que se encuentran destinados para 

el pago de las acreencias laborales, reconocidas, graduadas y calificadas y las 

cuales son de primera clase, conforme a lo normado en el artículo 36 de la ley 

50 de 1990. 

 
CUARTA.- Certifique los activos remanentes (dineros, bienes inmuebles, muebles, 

títulos valores y/o de otra naturaleza), cuya adjudicación fue aprobada por la 

Superintendencia de Sociedades. 

 
QUINTA.- En atención a lo contemplado en el artículo 36 de la ley 50 de 1990, 

que señala: 

 

“Prelación de créditos por salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 

laborales. 

 

Los créditos causados o exigibles de los trabajadores por concepto de 

salarios, la cesantía y demás prestaciones sociales e indemnizaciones 

laborales pertenecen a la primera clase que establece el artículo 2495 del 

Código Civil y tienen privilegio excluyente sobre todos los demás. 

 

El juez civil que conozca del proceso de concurso de acreedores o de 

quiebra dispondrá el pago privilegiado y pronto de los créditos a los 

trabajadores afectados por la quiebra o insolvencia del patrono. 
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Cuando la quiebra imponga el despido de trabajadores, los salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones se tendrán como gastos pagaderos 

con preferencia sobre los demás créditos. 

 

Los créditos laborales podrán demostrarse por cualesquier medio de prueba 

autorizado por la ley y, cuando fuera necesario, producidos extrajuicio con 

intervención del juez laboral o de inspector de trabajo competentes. 

 

PARAGRAFO. En los procesos de quiebra o concordato los trabajadores 

podrán hacer valer sus derechos por sí mismos o por intermedio del Sindicato, 

Federación o Confederación a que pertenezcan, siempre de conformidad 

con las leyes vigentes.” 

 

Comedidamente sírvase dar respuesta de fondo, Porque en atención al 

precepto legal antes citado a la fecha no se la han cancelado las 
acreencias laborales de la señora DINORA MARCELA CARDENAS URREGO las 

cuales se encuentran graduadas y calificadas?” 

 

TERCERO: La petición elevada fue recibida por la accionada LA 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A., el día cuatro (4) de octubre de 2021, tal 

y como consta en el certificado de entrega de la empresa de mensajería 
INTERRAPIDISIMO S.A., amparada en la guía No. 700062219253. 
 

CUARTO: La accionada LA FIDUCIARIA CENTRAL S.A., a la fecha de 
la presente acción constitucional, no ha dado respuesta de fondo a las 

peticiones elevadas por las accionantes YAMILE IPUZ AUNTA y 
DINORA MARCELA CARDENAS URREGO, por intermedio de 
apoderado judicial. 

 
QUINTO: La señora YAMILE IPUZ AUNTA y DINORA MARCELA 

CARDENAS URREGO, por intermedio de apoderado judicial Dr. 
WILLIAM FERNANDO CASTRO PINZÓN, elevo derechos de petición 
ante LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, el día primero (1º) 

de octubre de 2021, mediante correo cotejado de la empresa de 
mensajería INTERRAPIDISIMO S.A., amparado en la guía No. 

700062218913. 
 

SEXTO: El objeto de los aludidos derecho de petición es: 
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“PRIMERA.- Certifique el estado del proceso de liquidación de las sociedades 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.S. NIT No. 830.075.147, TÉCNICAS FINANCIERAS 

S.A.S. NIT No. 830.075.989, ESTRATEGIAS EN LIQUIDEZ S.A.S., NIT No. 900.284.497 

y ESTRADINAMICAS S.A.S. NIT No. 900.284.497, relacionando los activos que 

hay en la actualidad. 

 
SEGUNDA.- Certifique la cuantía del crédito laboral de la señora DINORA 

MARCELA CARDENAS URREGO de primer orden, el cual se encuentra 

graduado y calificado. 

 
TERCERA.- En atención a lo contemplado en el artículo 36 de la ley 50 de 

1990, que señala: 

 

“Prelación de créditos por salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales. 

 

Los créditos causados o exigibles de los trabajadores por concepto 

de salarios, la cesantía y demás prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales pertenecen a la primera clase que 

establece el artículo 2495 del Código Civil y tienen privilegio 

excluyente sobre todos los demás. 

 

El juez civil que conozca del proceso de concurso de acreedores o de 

quiebra dispondrá el pago privilegiado y pronto de los créditos a los 

trabajadores afectados por la quiebra o insolvencia del patrono. 

 

Cuando la quiebra imponga el despido de trabajadores, los salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones se tendrán como gastos 

pagaderos con preferencia sobre los demás créditos. 

 

Los créditos laborales podrán demostrarse por cualesquier medio de 

prueba autorizado por la ley y, cuando fuera necesario, producidos 

extrajuicio con intervención del juez laboral o de inspector de trabajo 

competentes. 

 

PARAGRAFO. En los procesos de quiebra o concordato los 

trabajadores podrán hacer valer sus derechos por sí mismos o por 

intermedio del Sindicato, Federación o Confederación a que 

pertenezcan, siempre de conformidad con las leyes vigentes.” 

 

Comedidamente sírvase dar respuesta de fondo, Porque en atención al 

precepto legal antes citado a la fecha no se la han cancelado las 
acreencias laborales de la señora DINORA MARCELA CARDENAS URREGO, las 

cuales se encuentran graduadas y calificadas? 
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QUINTA.- Sírvase certificar y expedir copia del documento y/o auto por 

mediante el cual, LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, obligo al liquidador 

a constituir reservas del inventario de activos para el pago de acreencias 

laborales. (Concepto jurídico, Superintendencia de Sociedad radicación, 

2013-01-048399). 

 
SEXTA.- Frente al proceso de liquidación judicial que adelanta LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES a las sociedades ESTRATEGIAS EN 

VALORES S.A.S. NIT No. 830.075.147, TÉCNICAS FINANCIERAS S.A.S. NIT No. 

830.075.989, ESTRATEGIAS EN LIQUIDEZ S.A.S., NIT No. 900.284.497 y 

ESTRADINAMICAS S.A.S. NIT No. 900.284.497. Comedidamente sírvase dar 

concepto concretamente sobre el pago de los créditos laborales, 

graduados y calificados, los cuales son de primer orden, conforme al artículo 

36 de la Ley 50 de 1990 y su carácter prevalente sobre los demás.” 

 
SÉPTIMO: La petición elevada fue recibida por la accionada LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, el día cuatro (4) de octubre 
de 2021, tal y como consta en el certificado de entrega de la empresa de 

mensajería INTERRAPIDISIMO S.A., amparada en la guía No. 
700062218913. 
 

OCTAVO: La accionada LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, 
a la fecha de la presente acción constitucional, no ha dado respuesta de 

fondo a las peticiones elevadas por las accionantes YAMILE IPUZ 
AUNTA y DINORA MARCELA CARDENAS URREGO, por intermedio 
de apoderado judicial. 

 
PETICIÓN 

 
 
Con el objeto de proteger el derecho fundamental conculcado por la 

accionada, respetuosamente ruego a su Despacho se sirva expedir orden 
de tutela contra  LA FIDUCIARIA CENTRAL S.A. y LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para que, de manera 
inmediata e improrrogable, responda a las PETICIÓNES elevadas por las 

señoras YAMILE IPUZ AUNTA y DINORA MARCELA CARDENAS 
URREGO por intermedio  de apoderado judicial: 
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FRENTE A LA FIDUCIARIA CENTRAL S.A.: 

 
“PRIMERA.- Certifique el estado de los activos remanentes (bienes muebles, 

inmuebles, títulos valores, dineros y de cualquier otra naturaleza) de las 

siguientes sociedades: 

 
 ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.S. NIT No. 830.075.147 

 TÉCNICAS FINANCIERAS S.A.S. NIT No. 830.075.989 

 ESTRATEGIAS EN LIQUIDEZ S.A.S., NIT No. 900.284.497 

 ESTRADINAMICAS S.A.S. NIT No. 900.284.497. 

 
SEGUNDA.- Copia de documento en el cual se acrediten los activos remanentes 

(bienes muebles, inmuebles, títulos valores, dineros y/o de cualquier otra 

naturaleza) de las siguientes sociedades: 

 
 ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.S. NIT No. 830.075.147 

 TÉCNICAS FINANCIERAS S.A.S. NIT No. 830.075.989 

 ESTRATEGIAS EN LIQUIDEZ S.A.S., NIT No. 900.284.497 

 ESTRADINAMICAS S.A.S. NIT No. 900.284.497. 

 

TERCERA.- Certifique los activos remanentes que se encuentran destinados para 

el pago de las acreencias laborales, reconocidas, graduadas y calificadas y las 

cuales son de primera clase, conforme a lo normado en el artículo 36 de la ley 

50 de 1990. 

 
CUARTA.- Certifique los activos remanentes (dineros, bienes inmuebles, muebles, 

títulos valores y/o de otra naturaleza), cuya adjudicación fue aprobada por la 

Superintendencia de Sociedades. 

 
QUINTA.- En atención a lo contemplado en el artículo 36 de la ley 50 de 1990, 

que señala: 

 

“Prelación de créditos por salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 

laborales. 

 

Los créditos causados o exigibles de los trabajadores por concepto de 

salarios, la cesantía y demás prestaciones sociales e indemnizaciones 

laborales pertenecen a la primera clase que establece el artículo 2495 del 

Código Civil y tienen privilegio excluyente sobre todos los demás. 

 

El juez civil que conozca del proceso de concurso de acreedores o de 

quiebra dispondrá el pago privilegiado y pronto de los créditos a los 

trabajadores afectados por la quiebra o insolvencia del patrono. 
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Cuando la quiebra imponga el despido de trabajadores, los salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones se tendrán como gastos pagaderos 

con preferencia sobre los demás créditos. 

 

Los créditos laborales podrán demostrarse por cualesquier medio de prueba 

autorizado por la ley y, cuando fuera necesario, producidos extrajuicio con 

intervención del juez laboral o de inspector de trabajo competentes. 

 

PARAGRAFO. En los procesos de quiebra o concordato los trabajadores 

podrán hacer valer sus derechos por sí mismos o por intermedio del Sindicato, 

Federación o Confederación a que pertenezcan, siempre de conformidad 

con las leyes vigentes.” 

 

Comedidamente sírvase dar respuesta de fondo, Porque en atención al 

precepto legal antes citado a la fecha no se la han cancelado las 

acreencias laborales de la señora DINORA MARCELA CARDENAS URREGO las 

cuales se encuentran graduadas y calificadas?” 

 

 
FRENTE A  LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES: 

 
 

“PRIMERA.- Certifique el estado del proceso de liquidación de las sociedades 

ESTRATEGIAS EN VALORES S.A.S. NIT No. 830.075.147, TÉCNICAS FINANCIERAS 

S.A.S. NIT No. 830.075.989, ESTRATEGIAS EN LIQUIDEZ S.A.S., NIT No. 900.284.497 

y ESTRADINAMICAS S.A.S. NIT No. 900.284.497, relacionando los activos que 

hay en la actualidad. 

 
SEGUNDA.- Certifique la cuantía del crédito laboral de la señora DINORA 

MARCELA CARDENAS URREGO de primer orden, el cual se encuentra 

graduado y calificado. 

 

TERCERA.- En atención a lo contemplado en el artículo 36 de la ley 50 de 

1990, que señala: 

 

“Prelación de créditos por salarios, prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales. 

 

Los créditos causados o exigibles de los trabajadores por concepto 

de salarios, la cesantía y demás prestaciones sociales e 

indemnizaciones laborales pertenecen a la primera clase que 
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establece el artículo 2495 del Código Civil y tienen privilegio 

excluyente sobre todos los demás. 

 

El juez civil que conozca del proceso de concurso de acreedores o de 

quiebra dispondrá el pago privilegiado y pronto de los créditos a los 

trabajadores afectados por la quiebra o insolvencia del patrono. 

 

Cuando la quiebra imponga el despido de trabajadores, los salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones se tendrán como gastos 

pagaderos con preferencia sobre los demás créditos. 

 

Los créditos laborales podrán demostrarse por cualesquier medio de 

prueba autorizado por la ley y, cuando fuera necesario, producidos 

extrajuicio con intervención del juez laboral o de inspector de trabajo 

competentes. 

 

PARAGRAFO. En los procesos de quiebra o concordato los 

trabajadores podrán hacer valer sus derechos por sí mismos o por 

intermedio del Sindicato, Federación o Confederación a que 

pertenezcan, siempre de conformidad con las leyes vigentes.” 

 

Comedidamente sírvase dar respuesta de fondo, Porque en atención al 

precepto legal antes citado a la fecha no se la han cancelado las 
acreencias laborales de la señora DINORA MARCELA CARDENAS URREGO, las 

cuales se encuentran graduadas y calificadas? 

 
QUINTA.- Sírvase certificar y expedir copia del documento y/o auto por 

mediante el cual, LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, obligo al liquidador 

a constituir reservas del inventario de activos para el pago de acreencias 

laborales. (Concepto jurídico, Superintendencia de Sociedad radicación, 

2013-01-048399). 

 
SEXTA.- Frente al proceso de liquidación judicial que adelanta LA 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES a las sociedades ESTRATEGIAS EN 

VALORES S.A.S. NIT No. 830.075.147, TÉCNICAS FINANCIERAS S.A.S. NIT No. 

830.075.989, ESTRATEGIAS EN LIQUIDEZ S.A.S., NIT No. 900.284.497 y 

ESTRADINAMICAS S.A.S. NIT No. 900.284.497. Comedidamente sírvase dar 

concepto concretamente sobre el pago de los créditos laborales, 

graduados y calificados, los cuales son de primer orden, conforme al artículo 

36 de la Ley 50 de 1990 y su carácter prevalente sobre los demás.” 
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Como fundamento a la presente acción de tutela cito el artículo 23 y 86 

de Nuestra Constitución Política y demás disposiciones complementarias.  
 
 

MANIFESTACIÓN BAJO JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que las accionantes no han 
instaurado otra acción de tutela por los mismos hechos y que no tiene 
otro medio judicial de defensa que proteja los derechos fundamentales 

vulnerados por LA FIDUCIARIA CENTRAL S.A. y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

 
 

MEDIOS DE PRUEBA. 

 
 

1. Derecho de petición elevado por el accionante YAMILE IPUZ 
AUNTA a LA FIDUCIARIA CENTRAL S.A., remitido por la 

empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO S.A., amparado en 
la guía No. 700062219253. 
 

2. Derecho de petición elevado por el accionante DINORA MARCELA 
CARDENAS URREGO a LA FIDUCIARIA CENTRAL S.A., 

remitido por la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO S.A., 
amparado en la guía No. 700062219253. 
 

3. Certificado de entrega de la empresa de mensajería 

INTERRAPIDISIMO S.A., amparado en la guía No. 

700062219253;  por medio del cual se remitieron los derechos de 

petición a LA FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 
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4. Derecho de petición elevado por el accionante YAMILE IPUZ 
AUNTA a LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES., remitido 

por la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO S.A., 
amparado en la guía No. 700062218913. 

 
5. Derecho de petición elevado por el accionante DINORA MARCELA 

CARDENAS URREGO a LA SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES., remitido por la empresa de mensajería 
INTERRAPIDISIMO S.A., amparado en la guía No. 

700062218913. 
 

6. Certificado de entrega de la empresa de mensajería 

INTERRAPIDISIMO S.A., amparado en la guía No. 
700062218913 por medio del cual se remitieron los derechos de 

petición a LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
 

 
ANEXOS. 

 

 
1. Los relacionados en el acápite medios de prueba. 

2. Memoriales poderes que me faculta para actuar, remitidos por 
mensaje de datos (Decreto 806 de 2020). 

3. Copia de la cedula y tarjeta profesional de abogado del suscrito. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

1. Recibiré notificaciones en la Secretaría de su Despacho o en la 
Carrera 7 No. 17 – 51, Oficina: 307. Centro en la ciudad de Bogotá 

D.C.  
Buzones de correo electrónico: 

ricardomahechaanzola@hotmail.com y/o williamc1721@gmail.com.   
 Teléfono de contacto: 311 5478472. 

mailto:ricardomahechaanzola@hotmail.com
mailto:williamc1721@gmail.com
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2. La accionada LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES., en la  
AVENIDA EL DORADO No. 51-80 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co  y 
webmaster@supersociedades.gov.co.  

3. La accionada LA FIDUCIARIA CENTRAL S.A., en la Av El Dorado 
No. 69 A 51 To B P 3, en la ciudad de Bogotá D.C., Correo 
electrónico: fiduciaria@fiducentral.com y 

Lina.Suarez@fiducentral.com.  
 

Del Señor Juez, 
 

 
 
RICARDO AUGUSTO MAHECHA ANZOLA 
C.C. No. 80.096.624 de Bogotá  

T.P. No. 284 576. Del C.S.J. 
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REF: PODER

YAMILE IPUZ AUNTA <yaia78@hotmail.com>
Lun 22/11/2021 11:22
Para:  williamc1721@gmail.com <williamc1721@gmail.com>; ricardomahechaanzola@hotmail.com
<ricardomahechaanzola@hotmail.com>

Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ (REPARTO).
E. S. D.
REF: PODER

YAMILE IPUZ AUNTA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía
No. 52.532.189 de Bogotá, comedidamente manifiesto a usted que por medio del presente mensaje de
datos, enviado desde mi buzón de correo electrónico: yaia78@hotmail.com, que confiero poder especial
amplio y suficiente a los Doctores WILLIAM FERNANDO CASTRO PINZÓN y/o RICARDO
AUGUSTO MAHECHA ANZOLA, abogados en ejercicio e identificados como aparecen al pie de sus
correspondientes firmas, y buzones de correos electrónicos: williamc1721@gmail.com,
ricardomahechaanzola@hotmail.com, los cuales figuran en el Registro Nacional de Abogados, para que
en mi nombre y representación , para que inicien y lleven hasta su terminación acción de tutela contra LA
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. y LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.

Quedan los apoderados revestidos de las más amplias autorizaciones en el ejercicio de su encargo,
facultados expresamente para desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir e interponer los
pertinentes recursos legales.

Para el efecto confiero de este poder, conforme lo señala el artículo 5º del Decreto Legislativo No. 806
del 2020, desde el buzón de correo electrónico: yaia78@hotmail.com, manifestando bajo la gravedad de
juramento que este es el que utilizo, y al cual pueden enviarme citaciones y/o notificaciones, el cual fue
enviado a los buzones de correo electrónico de mis apoderados:williamc1721@gmail.com y
ricardomahechaanzola@hotmail.com.

Respetuosamente,

YAMILE IPUZ AUNTA
C.C. No. 52.532.189 de Bogotá Correo electrónico: yaia78@hotmail.com

Acepto;
WILLIAM FERNANDO CASTRO PINZÓN
C.C. No. 79.604.400 de Bogotá
T.P. No. 291.582 del C.S.J. Correo Electrónico: williamc1721@gmail.com
RICARDO AUGUSTO MAHECHA ANZOLA
C.C. No. 80.096.624 de Bogotá
T.P. No. 284.576 del C.S.J. Correo Electrónico: ricardomahechaanzola@hotmail.com
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PODER ACCIÓN DE TUTELA FIDUCIARIA CENTRAL Y SUPERSOCIEDADES

Marcela Cardenas <dimacau73@yahoo.com>
Jue 18/11/2021 12:44
Para:  williamc1721@gmail.com <williamc1721@gmail.com>; ricardomahechaanzola@hotmail.com
<ricardomahechaanzola@hotmail.com>

Señor

JUEZ CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ (REPARTO).

E.                            S.                               D.

 

 

REF: PODER

 

DINORA MARCELA CARDENAS URREGO, mayor de edad, vecina de esta
ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 39.767.802 de Usme,
comedidamente manifiesto a usted que por medio del presente mensaje de datos,
enviado desde mi buzón de correo electrónico: dimacau73@yahoo.com, que
confiero poder especial amplio y suficiente a los Doctores WILLIAM FERNANDO
CASTRO PINZÓN y/o RICARDO AUGUSTO MAHECHA ANZOLA, abogados en
ejercicio e identificados como aparecen al pie de sus correspondientes firmas, y
buzones de correos electrónicos: williamc1721@gmail.com.,
ricardomahechaanzola@hotmail.com, los cuales figuran en el Registro Nacional de
Abogados, para que en mi nombre y representación , para que inicien y lleven
hasta su terminación acción de tutela contra LA FIDUCIARIA CENTRAL S.A. y
LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.

 

 

Quedan los apoderados revestidos de las más amplias autorizaciones en el ejercicio
de su encargo, facultados expresamente para desistir, recibir, transigir, conciliar,
sustituir, reasumir e interponer los pertinentes recursos legales.

 

Para el efecto confiero de este poder, conforme lo señala el artículo 5º del Decreto
Legislativo No. 806 del 2020, desde el buzón de correo dimacau73@yahoo.com,

mailto:dimacau73@yahoo.com
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manifestando bajo la gravedad de juramento que este es el que utilizo, y al cual
pueden enviarme citaciones y/o notificaciones, el cual fue enviado a los buzones de
correo electrónico de mis apoderados:williamc1721@gmail.com y
ricardomahechaanzola@hotmail.com.

 

 

Respetuosamente,

 

 

DINORA MARCELA CARDENAS URREGO

C.C. No. 39.767.802 de Usme

Correo electrónico: dimacau73@yahoo.com

 

 

Acepto;

 

 

 

 

 

 

WILLIAM FERNANDO CASTRO PINZÓN

C.C. No. 79.604.400 de Bogotá

T.P. No. 291.582 del C.S.J.

Correo Electrónico: williamc1721@gmail.com
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RICARDO AUGUSTO MAHECHA ANZOLA

C.C. No. 80.096.624 de Bogotá

T.P. No. 284.576 del C.S.J.

Correo Electrónico: ricardomahechaanzola@hotmail.com

 

 

 

D. MARCELA CARDENAS URREGO
INGENIERA DE PRODUCCION

mailto:ricardomahechaanzola@hotmail.com















































	DERECHO PETICION COTEJADO YAMILE IPUZ FIDUCIARIA.pdf (p.1-6)
	DRECHO PETICION COTEJADO DINORA FORERO FIDUCIARIA.pdf (p.7-10)
	CERTIFICADO ENTREGA FIDUCIARIA .pdf (p.11)
	DERECHO PETICION COTEJADO YAMILE IPUZ SUPERSOCIEDADES.pdf (p.12-16)
	DERECHO PETICION COTEJADO DINORA FORERO SUPERSOCIEDADES.pdf (p.17-20)
	CERTIFICADO ENTREGA SUPERSOCIEDADES.pdf (p.21)

